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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 5/2011, de veintitrés de mayo de dos mil once, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución de los amparos en revisión 
en los que subsista el análisis de constitucionalidad del decreto por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos usados, publicado el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho; relacionado 
con el diverso 14/2009, de siete de diciembre de dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 5/2011, DE VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL ANALISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS USADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL OCHO; RELACIONADO CON EL DIVERSO 14/2009, DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo señalado en los Considerandos Primero a Noveno del Acuerdo General 
Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, el Tribunal Pleno cuenta con atribuciones para delegar 
su competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito con el fin de que éstos resuelvan los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de leyes respecto de las cuales exista 
jurisprudencia de este Alto Tribunal; 

SEGUNDO. Por Acuerdo General Plenario 14/2009, de siete de diciembre de dos mil nueve, se determinó: 

“UNICO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la controversia constitucional 
20/2009 promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, referida en el Considerando Cuarto 
de este Acuerdo General, en los amparos en revisión en que subsista el análisis de constitucionalidad del 
Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho, deberá continuarse el trámite 
hasta el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta, sin que corran los plazos de la caducidad.”; 

TERCERO. En sesión celebrada el diecinueve de mayo de dos mil once, el Pleno de este Alto Tribunal 
determinó sobreseer en la controversia constitucional 20/2009, esencialmente, por ausencia de interés 
legítimo de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

CUARTO. Por tanto, ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en el Acuerdo 
General Plenario 14/2009 que se cita en el Considerando Segundo que antecede, por lo que deben resolverse 
los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad antes mencionado, y 

QUINTO. Dada la naturaleza del referido Decreto, expedido por el Presidente de la República en términos 
de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, la que se ha reconocido por este Alto Tribunal en diversos precedentes, entre otros, los que sirven 
de sustento a las tesis cuyo rubro y datos de localización son los siguientes: “PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. DECRETOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS, EXPEDIDOS POR EL.” (Sexta Epoca, Pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Primera Parte, LX, Página 157); “DECRETOS 
PRESIDENCIALES EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 131 CONSTITUCIONAL. LA 
SEGUNDA SALA, EN PRINCIPIO, CARECE DE COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
FONDO POR SER UN ACTO LEGISLATIVO, Y DEBE DECLINARLA EN FAVOR DEL TRIBUNAL PLENO.” 
(Novena Epoca, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo de 2000, 
2a. XIX/2000, Página 375); “COMERCIO EXTERIOR. DIFERENCIA ENTRE LAS FACULTADES 
FORMALMENTE LEGISLATIVAS CUYO EJERCICIO PUEDE AUTORIZAR EL CONGRESO DE LA UNION 
AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN EL PARRAFO SEGUNDO 
DEL ARTICULO 131 DE LA CONSTITUCION FEDERAL Y LAS FACULTADES CONFERIDAS A UNA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA AL TENOR DEL PARRAFO PRIMERO DEL PROPIO DISPOSITIVO 
CONSTITUCIONAL.” (Novena Epoca, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Agosto de 2001, 2a. CXV/2001, Página 211), y “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS 
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DECRETOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN USO DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS OTORGADAS POR EL ARTICULO 131, SEGUNDO PARRAFO, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” (Novena Epoca, Primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, 1a./J 41/2007, Página 361), 
debe señalarse que no se surte algún supuesto de los previstos en el Acuerdo General Plenario 5/2001, de 
veintiuno de junio de dos mil uno, para que los Tribunales Colegiados de Circuito conozcan sobre su 
constitucionalidad, sin menoscabo de que deban pronunciarse sobre los aspectos de procedencia de los 
amparos respectivos, en términos de lo establecido en los Puntos Quinto, fracción I, inciso A) y Décimo 
Primero, fracciones I y II, de dicho instrumento normativo. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 14/2009, de siete de 
diciembre de dos mil nueve, del dictado de la sentencia en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el análisis de constitucionalidad del Decreto por el que 
se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mil ocho. 

SEGUNDO. Los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior pendientes de resolución en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos únicamente en los aspectos de su 
competencia delegada, en términos de lo previsto en los Puntos Quinto, fracción I, inciso A) y Décimo 
Primero, fracciones I y II, del Acuerdo General Plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, por lo 
que una vez agotada aquélla, de ser necesario el análisis de constitucionalidad del Decreto señalado en el 
Punto Primero que antecede, deberán remitirlos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NUMERO 5/2011, DE VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL ANALISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA IMPORTACION 
DEFINITIVA DE VEHICULOS USADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL VEINTICUATRO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO; RELACIONADO CON EL DIVERSO 14/2009, DE SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan N. Silva Meza.- México, Distrito Federal, a veintitrés 
de mayo de dos mil once.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 5/2011, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil once.- Rúbrica. 


